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4? Los créditos por :,;alario:-- <le cuale:-c¡uicra serv1ciu .. 

familiares ó cloméstieos, en los clos últimos _aüos: . 
r,? Rl crédito de las personas comprel1lhdas er. las frac-

. r:n Gª ~,a 8ª ()ª ,. 10ª del artículo :2000, <}UC 110 hu-c10nrs ;:>., ., .,,·,·- · •. -

hieren exiaido la hipoteca necesaria: . 
(;? El ~rédito por contribuciones no cc~1~prendulas en 

la fraccion 4:1 del artículo :WG3 y .1:_i. del :W .' ': . 
7? El valor de los depósito:- _de ,·osas fungibles er,trc• 

O't1das !ó:111 marca v c¡ue e::.tén consumidas: 
:::,l e ... ... J 1 - l l . . t ' 8'! El crédito del erario y de os esta i ec1m1en os pu-
blicos, que esté ya liquidado y <\lle n'.> se ha~·a ga~·antulo 
conforme á la fra1.:cio11 1 '2~ del articulo 2 000, o c11 Li. parte 
c1ue no cuhra. la garantía. . . _ 

:W!H. Los acreedores c·omprenclido:- ?1~ las_ fracc10ncs 
1:, 2\ 3~ y 4~ riel artículo 2000, tienen prmlrg10 :::obre l~s 
iumuebles que en ellas se enumeran, cuando no hayan e.x1-
11ido la coostitucion de hipotern expresa. 
::, 20~2. Lo dispuesto en el artículo, anterior solo se oh-
:-crrnrá cuando los biene::; cle c1ue en el se trata, ~e hallc1• 
en poder del deudor. 

UAPlTULO Y. 

1)1<} LOS .ACREEDORES DE Cl;ARTA CLASE. 

Art. 20~J;t Pagados los acreedores contcni,los en Jo¡.. 
capítulos que preceden, lo serán los hipotecarios que hu
bieren quedado en parte ins~lutos, por_no haber alca_nzado 
á cubrir -,us cré1litos el precio d0 los bienes que les tueron 
hipotecados. 

:W94. Despues se pagarún los crédit~::;_qu~ consten en 
c-.critura pública y que no tengan otro prml;gt0. 

2095. Paga<lo., esti>s acrcc<lore:--, lo seran los que hu
hieren que,lado en parte insolutos y estén comprcchclos en 
los capítulos auteriores. 

:W~p. Despues se pagarán los créditos que consteu en 
clocumento privado, que esté extendido con los w1uisitot
de la ley rlel 1imhre. 
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CAPITULO \'I. 

JlE LOS Db~lA.S ACJU:1mom:s. 

Art. 20n. Con los •bienes restantes serán pagados to
,lo::; lo:- clem:-is crédito:-, que no e-tén comprelldid11s en l0s 
capítulos ante1 iorcs. El pa~o se hará á pro rata y sin aten
der ft las fechas ni al orígen ele los crédito:-:. 

:!O!J8. En último lugar ::;e cubrinín la re:-ponsahilidacl 
ejvil que proveuga de ddito y las multa,. 

TITULO DECIMO. 
])EL COXTJ~.\1'0 ]JE )L\TRDWXIO cox HELACIOX A LOS urnxm; 

VE LOS CO::S:'50Rn:s. 

CAPITULO I. 

JJI:-;PO:C:ICIOXES GEi\'ERALES. 

Art. 2mm. El contrnto de mat.ri.monio puede celehrar
:-:e bajo el rJ!{ men de :;ocicda1l conyugal ó bajo el de :-e
paracion ,le hienc~. 

210) En los ,los casos mencionados en el artículo an-
terior, guede tener iugnr la con~titucion de dote, que en 
ambos s·e•regirá por lo dispue~to 1.m lns capítulos 10, 11, 1~ 
y 13 de este título. 

2101. La sociedad conyugal puede ser voluntaria ó 
legal. 

_:!102. La. socic,laci voluntaria se regirá extrictamente 
por las capitulaciones matrimoniales que la constituyan: to
do lo que no estuviere exprcsaclo en ellas de un modo termi
nante, se regirá por los preceptos contenidos en los capí
tulos 11?, 5? y G? de este título, que arreglan la sociedad legal. 

2103. La 'sociedad voluntaria y la legal ise regirán por 
las dispo:)iciones relativas á la sociedad comun en todo lo 
que no .estuviere comprendido en este título. 

210-i. La sociedad conyugal; ya sea voluntaria, ya sea 

• 
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legal, nace ,le:--dc el 111omr11!n rn r¡11c :-e rt·l<'brn d ma
trimonio. 

2105. Ln socirdad rnLntarin. pun:le tertninar ante~ q11c 
se dii,uclva el 111ntrin1011iu, :.-i ,,~í r~Lí <.:011, e1~ido en las ca-
pitulacionc::,;. . . . . 

:?106. La :-ocicdad l,1irnl lern11na por la d1solur1011 dt'l 
matrimonio y por la sr11f P11cia que derlara la prrsuucion de 
muerte del cónyuge aust•11te. 

2107. Las ~e1~te11cias r¡u_c declaran rl dirorcio neCC::-i'.t

rio ó la auscnci:t, tcrmi1w1, suspenden ú uwdilican la soct"
datl convuaal en lo:-- caso::,; sciialacln::,; rn e:-tl' Có1ligo. 

21os· Suprimido. (1.) 
'.HO:J. El mari1lo es e: le:{Ítiuw ail111ini::-;lr,1 J11r de la so

ciedad conyugal, mientras uu harn c011Yctiio ú scutencia 
c1ue cstablézcá lo contrario. • 
. :!110. La separncion de 1,iL·nes se rige por if,,.. capitu
Jacione;; matrimoniales que cxpre:3a111entí! b estnble,c.tn y 
por los precepto:-; conte11idu:,; en lo:- arlículos :2~0G al 2217. 

2111. La ·separncic:n de l,ienes puede ser ah,-ol11ta ó 
parcial. En el segu~1do c,~sr, los puntns qu~ no rst1'.n co1~1-
prendidos en las cap1tulac10ncs ne se~aracwn, se ,reg1ran 
por los preceptos que. arre~lan la sociedad legal'. a no t·er 
que los c¡:¡poso~ con~tituya11 acerca de el/i)s so~1edad vu
lnntaria. 

C.\PITl'LO JI. 
• • • 

VE LAS ('.\J'íTl:J.,\('lOX8S -'lATRL\IOXlá LES. 

.Art. 2112. Se llaman capitulaciones mntrimon;alPs los 
pactos qur lo::; e::-:pnsos cclr•liran para constituir ~-n_ socirl'a l 
voluntaria, ya sc¡nracion de bie11cs1 y ¡lara. admmtstrar ~,.,. 
tos en uno y r.tro cas,,. 

2113. Las cnpitu!acioncs matrimonialc:-; pnrdcn otw
rrarsc antes de la celcLrncion del matrimonio ú durante é.: 
; pueden comprender 110 solo los bienes de qw: St~an due-

[ l] :El nrtículo su¡,rimi,!o ciic-, así: . . 
~IU:i. El divorcio voluut:irio r la separndon tlo bu'nes hechrt 1lurant11 el matr1.nt • 

rno, puede,n terminar, •asp,:ndtr·ú mo,!i1k1, la rnci~act.1 ron)ugal, ~eguu C\lt,veng:rn 
lu, cuusortee, 

-2'/!J-
li-i~ lo-; rspoilos <', ron,;rnf P-::,; al t i1•111po 1lt1 cPlr.l,rarlas, sino 
lambien lo:-; q11t: ailquir!ran dcspt1l'S. 

~ 11 t L·1s capitulat:ionc.s 110 puech1 alterarse ni rcrn
car:-:c dcspue:-: de la celcurncion del matrimonio, :--ino por 
convenio expreso ú por sentencia judicial. 

211ií. Las capitulacione~ dellf'n otorgarse en r::,;critura 
pública. 

21 lG. Uualr1uicra alter<tcion <¡ue en rirtud dP la foeul
t,ld ·que c:mccde el artículo :.?11--1-, Sí' haga e11 1.1:-- capitulu
ci,HH'S, deberú otorg-ar:;e en C"'icrituru pública y rou intt:r
' ene;on rlc tocl ¡;; iati prr:-onas que en ellas ti1crcn 111tc--n•:-ad.1s. 

:? 117. La alterar .on que -,e h t~a en la,; c'<tpitulnciones, 
deberá anotar:-;~ en el pro~o"o!o en 11ue estas sl~ extendie
ron y en lo;; te:;timl)t1Ío3 c¡uc de ella'., :;e hulJiernn ciado. 

:?118. Sin el rdqtüsito pre\"enido en el artículo a11!PrÍ1ir, 
las nlt~rnciones no producirú11 efecto co11trn tercero. 

:2 ll~. Los partos ce!Plmulos con infraccion de los artí
culos :? 11 :> y 211 (i, :-:on nulos. 

C.\PI'l'lf LO 111. 

DE L\. SOCIED.\IJ YOI.l'XT.\l!l.\.. 

Art. :?1 :20. La escritura ele capitulacionef. quf' c011:-,tifo
yau sociedad voluntaria, llebc contenP.r: 

1? El inrnutario ele los bienes que cada e:.-poso a¡)l)rture 
á h sociedad, con <1xprrsion ele su valor y gra,únwnes: 

•lo La del'lara"Íon rle si la :-ocieclad rs uni, er~n! ú rnlo 
ele a';:n'tos b:encs ó nlorP:-:; e.xpresú11dose cuáles sean aque
llos <, la parte <le su n!or que ilt b.1 eutr,n· al forfdo social: 

:3? El carúcter c¡ue liayar: ele tenc r hs bie11e:-: que en 
comun J en particular ailrpr;erau :os con:-:ortr~ du:-ante la 
,ociecla<l; asi co.:10 l t manen• ele prn'mr su adqnisicion: 

4! La rlt:chrM,ion de si la :-.ociPdad C'.~ solo de ganan
cia,; exprcd111do-ie po1· menor cu.íles deban ser las 'comu
nes y la parte c¡ue ú ca.la con:-orte ha: a cic corresponder: 

f,'.' Xota es¡i1,cificada de la" deudas de cada contrayen• 
te: con expresion de si el f011do social ha ele responder de 
ellas 6 solo de las que se contraigan (lurnnte lu sociedad, 
sea por am.bos comortes ó por cualc1uiera de ellos: 
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(j<.' La drclaraciL111 t<•rrninantc dP las tiw11ltad1·s que {l 

cada con~orl.1' correspondan 1'11 la n<lmi11i:--t rucion 1~1• lo:,; liie · 
·nes y en la pcrcepcion de los frutos, con t'XpresH!n <le los 
que de es~os y aquellos plH'1:la_ cu!a uno ven,~er, hipotecar, 
arrendar, rte., y de la~ cond1e1011es que parri esos a,·tos ha-
yan de cxigi r::;e. 

~l~l. ~\demas 1le las cláu::;ulas conleuidas en el nrtícn-
lo anterior, llJs esposos pueden estal!l~l'rr !o.ia:- la:-- reg!ns 
que cn~an conrenicntcs para la ª'.lm1'.n-:trac1011-1if la socie
dad, siempre que no ~can contrarias a la:-- leyes. 

212:3. Es nu:a toda capitulacÍPll en cuya virtuil uno de 
los úon:;orte" haya d.e percibir todas las utilidades; así como 
la que cstab:ezca, c¡ne alguno de ellos sea rcspou::-alJ!e po~· 
las pérdida::. y deudas comunes en 1111a 1_iartc lJU:- ex~·1\'.ia a 
h que proporcionalmente corrc:-por.da n su eap1tal o a las 
utilida<le.s que <leba percibir. 

21::?n. Cuando ~e establezca que uno de los consortes 
solo cleba tener una cantidad fija, el ot1:o consorte, ó sus !~~
rederos ,deberán pagar la suma convc111tla, hnya o no ut1h-
d:ules <'11 la socie<lad. 
. :H24. Lo::; acrt'edores que no huhiercn trnido cnnoci-
micuto de los términos en que r:.-tl1viere constituida In :::n
cic(latl voluntari1, podrán <·jerc:tar sus acciones _coufornie ú 
las reglas de la legal: ¡wro el consorte c¡nc en virtud de las 
c·apitulacio¡icR no deba responclcr de ac¡uP!la d1,uda, constr
vará salvos sus 1lt:.rechos para .cobrar la parfe que le corre~
poodn, de los gana~1cialcs del _otro con:sorte, y si e:,tos 1, 11 

alcanza.rrn, de los l>wnes proptos <le et-te. 

21 ~G. Todo pudo qm· irnr ortB cesion de una ~arte 1!e 
los bienes propios de cJda coi tr.1yentc, será l'On1-1rl1•ra:1n 
cvmO donacion, y c¡ue,:a•ú ,wjeto á iu pre\ie11i1lu en los ea-
pít\llos 8? y n~· de c~tc título .. 

:2126 Son n•tlos lo'j p1.cto::; q11e l•Js esposo:- h'.c1ere.n 
contra las !C'yPs ú las buen ,s coistumbreEZ; los dcpre~iv<~:; ct_e 
la auto1i(Ld que r~spectivamente ll's pertenece en h. tam1-
1ia, y los contrarios {t las disposiciones prohibitivas <le e~:n 
Có<Ü1r0 y á las reules le(Yale:; :sobre divorcio, sea volt:rtano, 

º · b 
O 

• ·1 · d I l t sea necesario, cmancipacion1 tutela, pn v1 i:gws e a .< o e 
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y succ:-ion hcreili!nrin, ya (le ellos mi~mos, ya de su~ herc· 
derus forzosos. 

:n :2 7. El mrnor q uc con m reglo ú ln ley puede casar
se, puede tambicn otorgar rnpitulneiot1<'$; cp1e i-erán váli
,las :-i {i su otorgamirnto concurren las mismas peri-.onas 
l't1yo cunscutimicuto prf'vio c:a- necesario para la celebracion 
del matrirno11io. 

:H28. Las 1'npitu!acionrs ill'licn cou!rner la exprcsion 
terminante de las disposicione.;; legales q11P. por ellas se mo
ditican; y el uoh1rio, lrnjo la pena de Ytinticiuco á cien pe
so.,; de nwltn, está obligado ú nacer constar rn la escritura 
haber adYertido {t las partes de la ohligarion que impone 
1:stc artíctilo y de lo <li:-¡H1P:•do en el :!102. 

21~!l. 1'0 pueden muditic:irsc por las capitulaciones los 
\

' 1 ·)10· ) 21-1 '>l-'' ·)1- 1 ')1-- 91('·• ·)167 9 1('º ¡\¡- lCll1US - ::, :J , - :)01 .., ,J·.t, - :)()1 ... J,>, .., , - llJ1 

fr:l<'('ÍUll 1\ :!173, :H 74, 2181, 218:!, 218:3, 2184, 218:,, 
:!18(i, ~1~!), '21!10, :nn, 21!):!, 2103 hastAs laspalabras al 
rn11trímonio; :n Qi:,, :Z 1 ~. li, ~ 1 ~ i, 2:!00, 2:!02 y ~203. 

:! 1:iO. A falta 1le capitulaciours exprc:-as, se entiende 
celebrado el matrimonio bajo la condicion ele socienad legal. 

CAPIT"GLO IV . 
,, 

DB l,.\. SOCIEDAD LEG,\L. 

.\rt. :H31. El matrimonio contraído focra del E~ta1lo 
por personas que -;-engan despues á <lomiciliarsc en él, se 
~11jdar;Í ú las leyes del país e1~ que se celebr<'i, ::;aho lo 
<li:,puc:-.to en los artículos 14 y 18, y sin perjuicio de lo que 
Jo¡- consortes acordaren por capitulaciones posteriercs otor
gadas conforme á este Código. 

1132. Los naturales 6 vecinus 1lel Estado que contrai
uan matrimonio fuera de su demarcacinn, tienen obligaeion 
de sujetarse á las disposiciones de este título, y á las con
tenidas en los artículos 13, 1-!, 15 y 17. 

:H33. Son propios de cada cónyuge los bienes de que 
era duef,o al tiempo de celebrarse el matrimonio, y los que 
poseia antes de este, aunque no foP.ra dueiio de ellos, si los 
adquiere por prescripcion durante la sociedad. 
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213-1. Lo son lamhicn los que cl11rant,1 la socicrla<l ad

quiere ca<!a cónyu~c por don ti? hi_ foriun11 1 por dona~.io_n 
,le c11alqu1cra especie, por herencm o por ltgarlo, co11::-t1lu1-
dos Ít farnr de uno solo de ellos. 

':! 1 J;,. f,;i las do11nciones fueren onerosas, se cleil uci rít 
de la dote ó del capital del marido, en rn rcspectirn caso. 
el importe ele las cargas de ar¡uellns, siempre que háyan si-
do soportadas por la socicclacl. . .. 

21 ;JG. Son propios de cada con surte los bienes adqum · 
dos por retro\·enla ú otro título propio, c¡ue sea anterior al 
matrimonio, aunr.¡ue . la prciitacion se haya hecho des pues 
de la celebracion de {,]. 

::!137. Los '5'3::-tos que se hubieren causrHl<> para hacer 
dcctivo el título, t-:erán de cargo del duc11n de éste. 

::!138. Son propios los bienes adquiridos por compra ó 
permuta <le los raíees que pertenezcan á los eónyuge:-1, pa
ra adquirir otros fa111hic11 raíces que se sustituyan en lugar 
de los vendidos ó permutados. 

213~. Es propio de cada cóny11ge lo que adquiere por 
la consolidacion de la propiecl.Hl y el usufructo; a:-;Í como 
:-011 de su cai-g•J lus gastos que se hubieren hecho. 

2140. Si algnno dr tos cónyuges 1nvicrc derecho á mu 
prcstacion exigible en plazos, c1uc no tenga. el carácter de 
usufructo, las cantidaclcs cobrnrla:-1 por los plazos vencidos 
durante el matrimonio, 110 scdtn gananciales, sino propios 
de cada. cónyuge. 

iUl. Forman el fonclo de la sociedad legal: 
1~' Todos los bienes adquiridos por el marido en la mi• 

licia ó por eualc¡uiera de lo~ C(Jnynge:; en el ejercicio de una 
profosion cieulííica, mercnnfil 6 industrial, ó por trabajo 
mecúniro. 

2~' Los bienes que provengan de herencia, legado 6 do
nacion hechos á ani bos eónyugcs sin 1iesignacion de par
tes. Si hubiere dcsignac10n de partes, y éstas fueren des
i~uales, ~olo ~er{m comunes lo..: fruto:- de la herencia, lega
do /1 donacion: 

~l~) El prceio sacaclo tle la ma:;a comun de bienes para 
adcp1irir fincas por retroventa ú otro 1ítulo que nazca de 

ilnc1·Ji;-¡ j>r pi1I <le nlg11110 de lo,; rú11.rn~,:s. a:1k;·ipr !d 1r::i 
t rí rnu11111: 

-!? 1•,I precio r]p las r, 1:11·<·;0111•;; ,¡,. 1·:J .l:!11,;, r " ' ,¡,. 
c·twl,,:;quicra m·_jont:-; y l'l']'ª."l1e1011r•,; l11°1·lu~ 1·11 li11 , a~ <', ('f't:· 

dito:,; propios de nM dh luii bi11j·11gc:-: 
f,? El PX<·e~o <Í dilt·renrin d1i prrC'io oado por 1:rir1 de 

J .. ~ có11yul.;'es en YCtllrt ó pern111t,t de llicnP:\ p!·opios para 
adquirir of.ro!l e11 lugar clt• lo:- ,·r.ndido~ t', pPr,nutados: 

íi'.> L'I:-. l)tei,e!! adq11·ridos pof· t!tulo ·011('ro:,¡o durar.ti' la 
".•c~iedad Ít co:-.ta d,·I C'audal cn111un, l>iPn se h,1va l;1 adq11i
tJ1r1011 para lit eumu11idad, 1,icn para uno :-riln de lo:-: consPr!1•s: 

7'.' Los fruto:-, acce¡;i,.H' es, rrn1 a::; <.: i 1itrre~rs puci bid o:,, 
/, d<,1·e11ga•lo:,; dnta11te la sociedad. prorede11te, de los hit• . 
111·s co1nuncs ó d1~ lüs pt'.Cll iarr•s de c:tdn uno de lo,; co11-

~14~- 1,o a,lcp1irido por ra1un ele 11sut'1udo, pcrleneC't' 
al fvti<lo :-ocia!. 

2143. Pertenecen al f;,udo ¡.ocia! l11s cdiltcios cnn:-trui
<tos durante la sot·icdad con fo11,lo:,; de ella. :::ol,re sucio pn,
¡,10 de alguno de lo~ cónyuges; á quien se abo11arú el valo1· 
del terrerw. . 

:?14.J-. i-iulo ;>ertcncce11 al funoo social las r:ibezas ele 
ganado que excetlnn del 111'1mero <le las que al celebrarse e} 
nrntrimuuio, fueren propias <lP a!gu110 de los cónyuges. 

214h. Pertc11Pce11 igualmenf e al rondo social las minas 
den u 11citda:- d u ra11tc el flHlt rimonio por uno <le los có11y u
ges, a~í como las uurras ó acciones adquiridas con el cau
dal comnu. 

?l•1G. Pe, t.cneccn al fo11clo social los fruto~ pentlic11tc~ 
al t1~mpo <l~ d1solveri-e la socie<lad; y 1-,c cfü·idirá11 en pro
porc10u al tiempo que ésta haya dura<lo en el último año, 
Los años se computarán <lesde la fecha de la celebracion 
del matrimonio. 

214 7. El tesoro crfco11trado cast1álrnente, es propio del 
cónyuge qne lo halla. El encontrado por industria perte-
nece al fondo socirtl. 

1 

2148. Las barra~ ó las acciones de minas que tenga un 
c6ny.u~e, serán propias de él; pero los productos de ellas. 
pcrc1hdos durante la rncicdad, pertenecerán a_lfondo deé~ta 
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l1i('llf'S que algt1110 de ]o:-; et',uyn~ ... ~ dtd1:t'1. ~,1qu:r_ir C.:OlllO 

¡,ropiPs ([111,.11'.e ella, y qnP n.o l111>ro11 ;~dqu1rt1o_:,; SlilU df's
pucs de <li:,;urlfn, ):11 poi; 110 1: it~i:r,;f! \ell_ido n?t1c1~ '.lt~ :llo:,;, 
ya ¡ ur hnbernc eniliara,,ado 11,_¡u.;;tadwdte :-ti atlq111i.:1c1on o 
gocP. . ~ : .. t. • • . , . , ; 

~13U. :-3e1:[tt1 d~I funt,lu ~1c1_ul lo:- lrnt:,~ 1lc }1~ l:i1e1H•:-; .ª 
que se refiere el arlk_tilo a11tertu:i <1'•e líub1eJ·eti ~11_!0 p~rc1-
liidos· de!-pues dé di~üc'.ta la :::octe,1atl y <¡ne dcb1erun serlo 
duiaute ella . 
, ~ J .J l. ~ O puetl(Jll ren 1{11ci;:;r.,e lo:-: ganauc.:iale~ du ni :lle 

el matrimonio; pero di:s•ielto este 6 decretada la sepnrat.:1011 
de uienes. ptícden re'1iu1íciarse los a<lqtliddos, y rn't.i la rr-
mucia, si .,;_e i1ace ru eictitura pública. . , . , 

l152. 'i\;tlo:s los lJiencs cíue exiiten en poder <le cual
:¡nicra de l~s cÓ\1yugcs al_ hac,erse la scpar~1c10_11 de ello;, _:-e 
pre,-nrnen ganahciale:-, mientras no se pntc~Ja l_o contra, 111. 

2153. Ni la declahwion de mio de los cónyüges que 
afirme ser suya li°na cosa, ni la confe:3ion'_dcl ot~o, ni aml~as 
juntas, se estin1ai'án pruebas suficiént~s; aunr¡ue sean JU
diciflles. . . 

:?154. La confesion en el caso del artículo que precede/ 
¡.;e considerará como·. donacion, que no que<lará confirmada 
:--íno por la ni'uerte tlel donante, y que subsistirá en cuanto 
110 fuere ino:ficioi-n. . 

2155. Para la debida· constancia de los bienes á que se 
refiere el artículo 2133, se formará un inventarió <le ellos 
en las mismas capitulaciones matrimoniales,. ó en i~stru-. 
mento público srpando. Si no se ha hecho 10\'entario, se. 
admite prueba de la propiedad en cualquier tiempo; pero 
entretanto los bieriea se presumen comunes. 

CAPITULO\'. 

DE LA AD.'.111:-IISTlL\.C'IO~ DE LA SOCIEDAD LEGAL. 

Art. 2156. El dominio y posesion· de los bie~es cornu
/1es reside en ainbos cóniuges mientra's 8Ubsiste lá s&'ci'tt!ád: 

• 

- -1;'.\a -
9-Ji:íí. El m:1ri,ln ¡m·,l ... 1>w1ji·11:1r _,· 1ililig-'.1r :'1 IÍ/11!0 _onr

rosn lo-. bienes 'mueblrs :-;in td c11nsPt1tirnienl-1 dt! la rnuj1•r. 
' ':21,'5-< Los hi~ncs raíce~ p<'rterwc·\i•nt'e~ al fondo sor·.ial. 
ro ·ruedf'n ser ohli;iHlo~ l}Í f'n:1i,'[Pldtl§ ~lp P!º!!º !dguno ro:· 
el mari<lo, sin con;Senti1nit>1 t11 d,• In 11)ll.!f'r. 
' 2 L-)!). 1◄:11' lo~ ('¡)Sil~: ' do opwil'io11: ii1fund:i l,~ nndr.i ~11-

plir:-:e por <lrt:r<~to j¡¡,hcial d n:•,~enti'!IÍ_e11)'.> ,¡~) ¡a niujer. 
· 21GO. • El maridü uo pnedc rnpud1ar 111 uceptnr la 111'
rP.ncia COll':in, sín c1;n;<1: ti,nie,1~•> <!e la 'muje r; pero t>l j1wz. 
puedr supljr c~e 'co11sentimi,•1110. · · ' . ' . · 
~ U: l. · L:1 rf'sr;nq:;all 1,i1i:,1 <!,: _!;:~ ncopt4cru11, s'.'! c¡ne. la 

mujer con~ie11ta 6 el .j·tez l;t a11~qr1•·r, :-10!0 nfl"_ctan~ los bl('
nes prnpi0s c!e! maridq y s:¡ 11¡1tn,¡ de g.inancral1>:-1. 

2Ui:2. l~l n~nridc1 )10 pHPdt: dÍ-¡po1t1'r pc~r ~e~lfli;~rnto :-.i
no de ¡;;u n1itad d~ ;ran,111ci;,)Ps. 
. 2 lG:t Xiu,:-u;1/r'i1aje11acjo11 r¡trn dP. lo~ hjencs gannncia
le:- ha~a el i11~~¡r1i1 r,n <"opt rarcqt:1on' ele In ley ó en fraudt, 
<le la mujer1 i1erju.ilic,-¡.r:1 {1 ésta. ni (1 sn~ ~1ercr1cros. . 

216+. L4 1n11jcr so!q puPde ad¡n1111stnir por cpns<'1Jf.1 
miento <iPI i11ar'ic!o ú en au::;encia (~ por i111pedi111e_nto de t::-le 

~165. Ln n111jcr uq p1ie5¡e · _o l;!igt~r lo~ liiei:es g,111:rne1a
les sin conf:er tirnie1,to drl mar¡1h 

21GG . . ruf'de 1~ IIHJjcr pag;lf cen lo~ gapar¡cj¡1l~~ los gas 
tos orrlinarios de la f:1rnilin, sf'gun sus circLJnstiiqrws. 

21G7 . . ~a mujer _Ca$n.da qne Íegalmc~te ru~re ijatlora, en 
los casos de ~eparac¡Qn tjc h1enei,, reispqnd~r~ con los r¡ne 
~11vier~ prpnim:¡ y e11 lo:- de wcieilad conyug4l sol~ rot: sus 
gannnciales y cpn la parte 1¡i~e !e cnrre:-pon<i~ ?n ti tundo 
socia l. · 

:nG~. Las ¡Jcptlas C'J1ttraidn~ dl!l'Onlo ~l ll1!J.trimoiiin po :· 
nnibus cónyugPs ó sqlo por el rnorido, ó púr la mqjer con 
¡intori~acion de é:..tc

1 
ó' ~n· su au:-:encia ,5 pur su impr.dirpcn-

1o, son carga de )a :-1nti~da<t legal. ' . 
· 21G0. Se excrrti'ran de' lp d\~pw•r-;to r1l el artícu~p an
• . . enor: 
· 1 ~ Las deudas f¡ue provepgtrn de tielitp ¡le alguno dr, 
!os cónyug~s ó de algun hcrl}o moraltr)CÍ1te repr.oba.~lo, Hnr}: 

que no 8ea pnnihle por la ley: 
· ~? Li1s d<'ud,1s (Jue gran,n los bienes prüpios de lo~ c6t:- . 
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} 1l'.l1':--. no :--Í1·11dn p.1r ,·,•11:-:11,- 1Í [1t·11.-illll1'R c·11yo iu1porir. 11~
~ ,1 1•1 tratl11 al 1;,11d!I :-.11t·ia[ 

:? l ,o. 1.a:-: d1•11da., 11n n1da , 1Í:1y11g", a!ilni,,r1•,; a[ 1na-
1nn1001_0,. ~·º ,11 11 carga t)c la soc.:1edad le:5al, ú 1,0 •er rn1 Jo¡;¡ 
plt-llS i-1gu1u1le.-: 

1,, e•· 1 , . 
. ... ~1 e llt1" co11y1,g-<' e::t 11:,1c•rc 

:'.',l Si hubi,,re11 r-i,ill ('(J11traida.; 
p<'r~o11;i!11w11te obligado: 
en ¡i 11\1:1:lw c1111111n d¡.: 

~ I • ,el, t'(1ll\' 1l;.:(•,;. • 

:! 17 l. ;-j¡, c·ompn•11d1•11 f'll! 'rl' l.1~ dPnd:1$ d1· r111e hnl,la el 
ar1 Íe11lo q11c• fHf'ttdt·, la, •í111· ¡1r11~011g,111 dt: <·u,t!q11in becl:,, 
de lll:- Ctill~llr!t·.~, ;111!fr:1,r al 111aíri1:tllllt11, :,1m 1·t:a11d11 la obli
ga1·io11 ,-e l,au-a 1"lr•r-tirn cl11rn11t1· !,t :-.íh :1·datl. 

·> l - ·> [ . . • 1 · • - 1 -· ,11,; 1•11•1 l!o,; a11f • p111,•,: jl1 ll!,1LrllllolllO. t'Jl f'.I CEiSO 

dt• 1¡111: t•I _l',,), y1;14p ol, ,i~:i,111 110 kn~:1 t'11il q,tt: :,;¡¡li.,face, lo:-, 
s lo ¡,o,I ra11 t-t'L' p:tgildu;,; ,·01¡ 111:- ~;i11,11ll'i:1 e.: que le 1;1,rres
po1111iln, dr,-p11t>s dp d1~D\'l ' a l.t ;;1H' . t1,latl 1(;_~;11' 

. :!17:~. l~u:,; nc·rt>cdore~- d~d L'•~11y1¡¡~e rlD11;lu ¡wdriín tam
l11en lnu er u:-o, re,-p0cto df! los liietws d,! {,,Le, dd derecho 
que <·011ced1:11 lu¡¡ anienlo:,: ?CHi5 r :!Ofüí' • 

01--1- -:: ¡ 1 ' • • . ~ ' ; , ... ,011 .cnrga , 1• a ,11l'H'dHcl !1>,; d rasos de las pe11-
:-101. es ? r(;dit_,i.~ d1·rc11gw'.o~ d11ra'.1te d !11,tl ri:1wnio, de lnl-l 
u~iligac1 1,ue,- :1 r¡uc e:-l n 1·1Hu,11 ufe" f1"', a:-Í lo:- l1ienes pro
¡Jios de los co11.i'11;e~ cuí1,u lo~ q1ie forman el tiJlldn ,ocia!. 

9 1 - ~ 'l' 1- · 1 · 1 ~ w. nmv1en ti011 cai·ga < e a soeie<bl lo~ ga:--tol-l q1w 
se hagan en bs n·po~ii;·o11e:,: judi11¡1ensalilns r,ara la cuu~er-

• ' 1 • ·1 ( 

\?c1011 oe ,o:; b1ene:i prnp os de cada r:611yuge. Lo~ que rw 
fu,,ren de e~ta cl11sP, :-<' imputarú:1 ul haber del clut:fw. 

~ 17 !i. 'l'udo:i los ga,tos r¡ue se lticie1 en ¡ ara la ccrn:-er
v'.ic1un de lu:s bieneis d1•l fondo sociiil, s011 cargn de la so· 
i·1e<lnd. 
. ~177. Lo son igualnic1,íe el n,a¡,tcnimiellto di:: la fami
lia, 1~ educacion de los hijos corqunei:; y la de los entenados 
<¡ue turnn hijo:- Jeo-íti111µ¡s y menores de edad. 

·) 1-Q 1' 1 . 0 d · - 'º· am >l~il ~s c;:irga e la s0~1edad el importe de 
lo dado 6 prometido_ por ambos consortes éÍ. lob hijol' comu-
11c~ i~arn ~ll colo~ac10n, cuando no hayan pactndo que ~e 
~:'.h:-f.1ga de_ loi> b1e11es de uno <le ellos en todo ó en parte. 
i'St la do11ac10n 6 la prome~a se hubiere hec.:ho por solo ll!lO 

\','.} l~~ con~o~·te~1 8Crú p~~a~a de ~us biPP?S propiQs. · ' 
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~ 1 i!J. Son igualmente c:1rg:1q ele b i;¡ocif'da,l los gastos 

,lr. inventario~ y demas que se causen en la liquidnciou y en 
!a rntrrga de los bienes que formaron el fondo social. 

CAPITUltO VI. 

DB LA LIQulDACIO~ DE LA SOCIEDAD LEGAL, 

Art. 2 lSÓ. La sociedad legal termina y se suspen1le eµ 
J11s ca~os señalatlos en los artículos 2106, 2107 y 2108. 

:H 81. En los casos de nulidarl la sociedad se conside
rarú subsistente basta qua :;e pronuncie sentencia que cau
-;:c f_jecutoria, si los dos cónyuges procedieron con buena fü. 

2182. Cuanrlo uno solo· de los s6nyugcs tuvo buena fé, 
· _la socieda1l ~¡di:-istirá iambien hasta que causfl Pjecutoria 

l,t i;e11tenc·ia, si la continuacion es favorable al cónyuge ino
?'n_te: en Cfü,D contrario se consi1lernrá nula desde su prin
<·tp10. 

:H8:1. Si los dos cónyuges procedieren 1le mala Í8, la 
-;uc:icdail ~e considerará nula desde ia ceiebracion del ma-
1 ri11wnio; quedando en todo caso á salvo los derechos que 
u11 tPrcerll tuviere contra el fonci.o social. 

2 l8J. l~n los casos de divorcio necesario se procederá 
~011form~ á lo prevenido en los artículos ~74, 275, 276 y 
~11,¡ relativ,os. 

:2185. Si~primido. (1.) 
118(i. La diso!ucion y 1a suspension no pro<lucirán efec

to_ re~pecto de lqs acreedore$, sino desde 1~ fecha en que 
se les notifiqne el fallQ judicial. 

:H87. La suspension de la socie~ad cesará con el ven• 
oirnic11to ,lel pla.~Q, si alguno se le fijó, y con la reconcilia
cion <le los con$orles en los casos de divorcio. 

2188. Si el matrimonio se disuelve antes de la recond
liacion, se entiende termjnada 1~ sociedad desde que co
menzq la suspension; no obstante lp disp~testo en los apti
culos 2101:i, 2107 y 2108. 

(L) Ei nrtículn suprimi,h dk~ nsí: 
~1~5. E11 lus ('.:lso~ iitJ d1v11n,iu voluntario 6 ile sim;ilt, srpurnrion de bienee, Pfl ob• 

•Prvn:án pim, lit liqui<l:icwn lo~ couvi,ni¡¡, t¡u~ h•,yttu releori«:,, loR ronRe>rtP~ y que fue
:1•11 ,,pntbadt,s po,· el jua; s~ko lo con..-c,(Í~tl eu hi 1·a¡i1t.1dc.cior~: .w:itr;_T.on\ales y li¡ 

1J•soue~tu eu c,te cnpítu!o, en rn,i nspec•nrn~ c•,~n~. 
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2189. DisneHa ú. suspe~1·$.~ la sorietbl, se r,r~ceJerá 

~esde luego á formar uwentano. ·· 
1 

· 2190. En el inventario se· incluirán especificaclamentr 
no solo todos los hienes· que formaron la sociedad legal, si: 
no los que c1e b~n traerse á co1acion. · · -
· 2191. Deben traerse á colacion· 

, 1 ° Las cant11:ades piiga~la~ po~· e~ fondo social y q nr 
sean carga exclusiva de los bienes propios de cada cónvuire: 
: 2? · El importe ~e l~s donarionrs y el de las enajP.,i'arin
pes que deban cons1derrme fraudulenta.-, conlorllle al artí-
culo' 21 GB. · · · · · · 
'· 2Hl?, No se incluirán en el im-entario los efectos que 
formaban el lecho y vestidos ordinarios ele los consortesr 
)os · gl!e se entregarán <lesde luego á estos IÍ á sus hr-
redefos. · . 
· 2193. Tenninaclo el inveutnrio, !-e p~ganín Jog créditr& 
ijUe luibiere contra el fondo social; se <lévolvei·á á cáda eón: 
h1ge lo qué lleYÓ al mktriinonio; y el s9brm1te,· i;i lo bubie
n~, F-e dividirá entre los · c'.Snyugas por mitad. En caso de 
ij~e ~u hiere p(~·didas, el importe de éstas se d~d u eirá por 
mitad . ~e lo que cada consorte hu hiere lleYado á la s'ocienad · 
y'si uno solo llevó capital, de este se deducirá el totul d~ 
la 'Pérdida. · · 
.. il 94. · La division de los gananciales por mitad entre los 

• consortes ó sus herederos tendrá lugar, sea cual fuere el im
porte tl~ los ?ienes qn~ ?ªªª uno <le aquellos haya aportado 
ul matqmomo, 6 adq~nndo durante él, y aunque a'lguno 1~ 

los dos hayan carecido de bienes al tiempo 'de celebrarlo. 
2195. Si la disolLicion de la socie,f~d pro

1

cf!dc 9e nuli
dad del matrimonio, el consorte qu~ hubiere obrado de maln 
ii'.,· no ten!lrá parte en los· gananciales. · · · 
· •il~G .. En el caso de~. íl\·tfculo anterior los gann~cialei. 
qye µebmn corresponder al cónyuge que obró pe mala fe 
~e apl\carán {i sus hijos; y si no los tuviere. al c«'inJ;ng~ 
inocente. • · · 
' 2197. Sí los dos prpcedie/on de mala fé, los aanancín• 
I~~ se ¡iplícarú~· ú los hijo'¡::)' si no los huuiere, s~ r~parti· 
wn ef! proporc1011 de lo que C"ndn eonsorte llevó al mntri-
1uonío. • · 
1\' • • 
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, 2_198. Las pérdidas ó clc:-nwjnra:- d«: lo~ l1i1•11r:- mu,:likf. 
!10 e::.tlma<los, aunque provenga,; d(> {':i..;o lo{·t u i tn, ~t• ¡inz:i 
rán .. de los ganancial<'s, :-i los lllllJiert': c•11 caiw t••n1tl:1t·111 r1 
,iueiío rct:ibiní. los múchlcs en c·l r:-t,ido p¡j l¡t!°l1 :~e i{:1l!Ph. 

2HHI. Los detei'Íoros · de los lJiene; Íllni1111hlc•:~ n" :-oi{ 
.tbqnal~lc~ et~ ningun cas; al ducüo, cxcdpt«i hls t¡ue p111 

H·ngan cid culpa <le! marl<lo .. 
. 2:Wll. El luto de la viucla se :rnta~ct del liau.er d'd 
marido. ' .. 

220~. Muerto Lll10 <le los cóuy1,gcs, ccJnli1111ant el ri110 
f.obrenva, en la ¡1osesion \' acl111i11istraci11n del tondo :-oL·ial • ~ J ~ , 

,·on. 111tervei1cion del representilote de la tc~tamenlaría, 
mientras nb se verifique hi p~rt icion. 

2202. Cuando haya de ejecÚtarse ~imLiltún~all;C¡itc la 
~i<¡uic!acion .<le <losó n~as mátritrÍÓniü~ ré111traidos por una 
nnsma p_9rs_~rna, á fal~a de ill venta rios sf\ ad !1-íiti r:'rn las prue
uus ordmartas para fiy,r el fondo <lC' cada :_;ociedad. 
. 2203.. En caso <l~liúd~ se dh-itlirán los ganáíí~ü~les ~u
tre las chf~re~~es sociedades en p~oporcion ,nl. tiempo que 
hayan . 0 ura<lo y al Yalor de lo.; bienes propios lle t:ada sot!io_ 

2204:. ,. Todo lo relativo á. lá formacion de invenlarids v 
~ las solemnidades de la partiéion y adjLulic;acion <le los Liié 
li.e.s se 1:cgirá por lo que dispongo el Código' dé 11roccdi
m1entos . 

CAPITULO V ll. 

DE L.i SEPARA.CIO~ .ÓE IHEXE~. 

. Art. 2205. Puede haber· i'-epat aciou de bienes 6 en vn. 
tud de capitulaciqnes anteriores al .. matrimonio, ó durante 
éste, en virtud de convenio de los consortes ó de senten'éiá 
judicial. .. 
• 2~06.. En las capitulaciones que· establezcan sepa1 ~ci~11 

de b~enes, se observará lo dispuesto eu los artículos 2111; 
2113 á 2119, 2120, fracciones 1\ 5~ y 6~ 2122, 2~ parte: 
~.123 á _2128 2153 _á 2155, 2173, :l185J 2186 y 2200: eJ 
todo lo ~ue fuer~ ,apl~9~b!e. ,á la ~epa;·~c\º?·, . , ! • ·: .... 11 

'2207. En las capitulaciones ne esta clase esiablecer~,r. 
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los consortes forlas las condiciones qt;c crean rollvrnirnf rs 
para la administracion ele sus bienes, couformúndosc á lo' 
dispuesto en el artículo anterior, y en los <liez que siguen. 

2208. Los cónyuges conservan la j)ropiPrlad y la admi
nistracion de sus bienes muebles é 1t111íueblcs, y el goce 
de sus productos. 

~209. Carla uno de los c9nsortes contribuye á sostc1wr 
lós alimentos, la hauitacion, la cdncacion ele los hijos y <le
mas cargas del matrimonio, se5un el courenio; y á falta dd 
éste, en proporcion á sus rentas. Cuando éstas 110 alcan
cen, lo~ gastos se infputurán á los capitnl(•s en la n1i:-ma 
proporcwn. 

2210. La mujer no phedc enujeuar los bicrie:1 inmur
bles ni los derechos reales sin coí1sentimiento r.xprh;o ele 
sn mari<lo, 6 del jüez, si la oposicion es infundada. 

2211. Es 11Ulo cualqtiier pacto c¡1ie cont1·avc11ga al artí
culo anterior. 

2212. En chanto á los bienes ad{uiridos durante f!I ma -
frimonio por título comu1i á 11mhos cónyhges, y en 'lue ro· 
Re haya hecho designacior. de partes, sé obsen-ará lo cfo;
pue1-to para los bienes que forman el fonc-lo ele la socicclarl 
legal, mienfras no ~e ptactiqtie la di,'isiou de los mis1110.'l 
bienes. 

2213. Hecha la division entre los cónyuges, cai"ia' ríi;cí 
tle ellos <lisfrutarú exclusivamente de la porcion que le 
corresponda. 

2214. Las deudas anteriores al matrimonio serán paga
das de los bienes del cónyuge deUdor. 

2215. Las deudas contraídas durante el matrimonio, se 
pagarán por ambos cónyuges, si se hubieren obligado jun
tamente. 

2216. Si no se hubieren obligado ambos, cada uno res· 
ponderú de las deudas que hubiere contraído. 

~217. Si la mujer hubiere dejado el goce de sus bienes 
á su marido, éste en ningun caso responderá de los frutos 
consumidos. Los existentrs al disolverse el matrimonio; 
pertenecen á la mujer. 

2'.H8. · La scparacion de bienes por couvcuio, puede ye·• 
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rifirnr~e ú en \i1 tuil ele divorcio voluntario, 6, aunque n~ ha
"ª divorr:o en virtutl de aic.runu otra cau1:1a grave que el JUCZ 

~alifique dc
1 

ba~tante con a~diencia dd .Minititerio público. 
~2 l!J. Suprimido. (1) . . . 

1 
•• 

:!~20. La ::-cparac-wn de b1ene¡;. por sentencia JU<i1c1al 
f eud rú I ugar rn el caso dP di vortio 110 voluntario; cuando 
algnno ele lo:s coni;ortei, fuero C(111de11ado á la pérdida.ele 
los derechos ele familia conforme al Código penal, y en lus 
casos de ausencia. 

22~ l. Eu los casn::; <le el i vorcio llf'CP~ario se observará 
lo di~puesto en los artfrulos ji3 á 276, y en los 218,1, y 
Jcmas citados en el '..!2Hl. 

2~2:?. Eu los ca-os de nu:--encia ;e proce,ier{i conforme 
Ít lo prevenido en el capítulo -:!S 1ítu!o 13, Libro 1? 

22~3. En lo::, Ci.l80S de separar·io.i de bienes pcr come 
nio 6 por senteucia, se obserrnní lo dispuesto en el artícu
lo 2:!(1!.l. 

~j2J. Cuanrlo la scparacion tu'"iere lugar por pt::r.a im
puPsta al marido, la mujer ndministrnrá sus hit>nes propios: 
los ron1u11P:s y los del marido serún admini:strados por el 
,1po,l .. ra1lo quP é~tc nonil1re; y Pn su cid-·do por la mujer 

2225. Cualldo la mujer a írnini:-tre los bienes, tendrá las 
mi:-nia:- facultades y respon:--ahiiidnd ,1ue te11dria el marido. 

2:!:!6. La nltljrr no podrú. sin fa(wcia jud1cial, ~ravar 
11i enaj('Ufll' los bienes inmuebles que en virtud ne la i:epa
racion· le h:1y-an corresponoido ó CU) a administracic,n se le 
hay~ enea rgado. 

2i27. J ,a :-eparncinn de liiene¡;; no perjudica los dere
cho, a,lquiricio:-; con a111erioridad por lHs acreedores. 

2~28 La demunda de separacion y la sentencia '1uo 
cat1~e rjecutoriu, debe registrarse en el oltcío del regi:stro 
púhliro. 

~~29. Cuando cesare la i.,.eparaciM1 por la rcconcilia
cion de lo~ consorte-, en cualquiera de los casos de ciivor
rio, ó por habt~r ce~udo la cau:::-a en los ciernas, quedará res
taurada la i;uciedaJ cu los mismos términos en que estuvo 

( 1 l El a'.rtÍ<'H 1(1 ~uprimido rlí,•r 8ijÍ: 
~219. 1•:11 ,·a<o ,J.,_ di\"Or<•,o voluntario 8" observa.·~n la. Jr~pooicionl's da Jo., articu

'™ 1!4ti, 249, 2,3. 218.'i, ti8(;, 2Iti9, ~ 219.l, ~J()d Í> 2200 y 2'20.! á :Nnl, .:1l n1, l:uo ca• 
pitutauioaes matrlmouia'c~. 
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€-0nstituida antes de la separacion; á no ser que los consor
tes quieran celebrar nuevas capitulaciones, que se otorga
rán conforme á derecho, 

2230. Lo dispuesto en el artículo anterior, no perjudica 
en manera alguna los actos_ ejecutados ni los contratos ce
lebrado~ durante la separacion con arreglo á las leyes. 

CAPI'fULO VIII 

!>E LAS DONACIONES ANTENUl'ClALE&. 

Art. 2231. Se lla,nan antenupciales las donaciones qne
antes del mat,imonio bace un esposo al otro, cualquiera que 
sea el nombre que la costumbre les haya <lado. 

223.2. Son tambien donaciones antenupciale8 las que 
1rn extraño hace á alguno de los e•posos ó á entrambos, en 
consirlnac10n al matrimonio. 

2233. Las donar.iones antenupciales entre los esposos, 
aunque fueren varias, n-0 podrán exceder 1·eunidas de la 
quiti'ta parte de los bienes d~l donante. En el eirneso la 
do,rnci,,n será inoficiosa. 

2234. Las donaniones antenupciales hechas por un 
extraño, serán inoficiosas en los términos en que lo fueren. 
las comunes. 

2235. Para calcular si es in<>ficiosa una clo11acion ante
nupcial, tienen el esposo dunatario y sus hererleros la f:J.
cult.a,\ <le elegir la época en que se hizo la donacion 6 la 
del f;,llecimiento dd rlonador. 

2236 Si al hacerse la donacion no se formó inventario 
de los hi~nes del donador, no podrá elegirse la época /ill1 

que aquella se otorgó. 
2237. Las donaciones antenupciales no necesitan para 

su valirlez de aceptacion expresa. 
2288. Las donaciones ant~nupciales no se revocan. p&r 

sobrevenir hijos al donante. 
2239. Tampoco Re revocarán por in~ratitud; á no ser 

que el donante fuere un ex_trañu; que la donarion haya sido 
hecha á amhoh esposos, y que ambos sean ingratos. 

2240. Los monores pueden hacer donaciones antenup-
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ciales; pero solo con intervencion de sus padres ó tutores 
y con a1¡robacion judteial. 

2241. Las clonaciones antenupciales quedarán sin efec
to si el matrimonio dejare ele verificarse. 

2242. Si fuere c!eclarado nulo el matrimonio, subsistí
rár. las donacíones hechas en favor del cónyuge .ó cónyu
ges que obraren de buena fé . 

2243. Las donaciones hechas al cónyuge que obró de 
mala fé, perteneeerán á ~us hijos: si no los tuviere, se de
volverán al rlonante. 

2244. Si los dos conyugeg obraron de mala fé, las do
naciones queclarán sin efecto, á no ser que hubiere hijos; 
en cuy<'l caso pertenecerán á é;toq. 

2245. Son aplicablel! á las clonaciones antenupciales las 
re¡das de las <lunaciones eumunes, en todo lo que nu fueren 
contrarias á e&te eaptt11.h 

CAPITULO IX. 

~E LAS DONACIONES ENTRE CONSORTES. 

Art. 2246. Los consortes pue~en hacerse donaciones 
que no excedan dA la quint~ parte de sus bienes presentes, 
por disposicion entre vivos ó por última voluntad; pero unas 
y otras solo se confirman con la muertr. clel donante y con 
tal de que no sea11 contrarias á las capitulaciones matri
moniales. 

22-17. Las donaciones entre consortes puerlen ser revo
,cad~, lihremente y en todo tiempo por los donantes. 

2248. L·, mujer no n•cesita para este efecto rle ser au
torizada •por el marido ó por decreto jurli,·ial. 

2249. La revocaci0n puede hacerse expresamente 6 por 
hech,,s que la hagan presumir de un m.,,io necesario. 
. 2i50. E,tas donaciones no se anularán por ijuperyen,ie~

cm <le hijos; pero se red_ucirán p,,r inoficiosas, s1 ~ced1é-
rea de la _parte disponiole del donante. · · · · ··, ·' 
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.\rt. :J2.-J 1. UotP ce; <'un1quiera cosa 0 cantidn<l que la 
mujer, ú otro en su nombre, d:L al mar:<l1i ron f'! ol:jrto 
expreso de ayudarle ft .s,islener la-i cnrg:is dtl matrimonio. 

2252. L:i <lote p111,dr. ('r¡llf-tituirse ante~ de la crlebra 
<:ion del matrimonio ú dnrnnle él. 

2253. La <lote puede -sPr a11mcnta,fa dnr~~nte el matr: 
monio; pero el a~mP11(0 1.0 te11<lrú <',:rúct<'r dotal t-it10 <1<'8-
dc la fecha <le su regi:;tn,. 

2254. · En la consfünrion <lt' la <lote y en sn aumento, 
se observad. lo d 1:-put>sl o rn lo~ artícu 1;,:,; 211-l .í 2119 y 
en el 212G. 

2255. En las CílpÍtubríolll'S !'<ohrc dote deben interrc
nir todos los interesritlo:,; por sí 6 ror npo<lera,,10 J,.i;í1imn 

2256. Los menores de ed:t1! de am 110:- Sf'XO" 1¡0 p11f'rlcll 
,Iotar :-:ino esian<lo ernaneipa·ln,~ y Mil el Coll:-r11tin1iento del 

• que los emancipó, y en fal !a e!,· éste, t <l'i el del jtwz. L.u, 
mujeres lllf'Il'Jres d~ eda,t no p11cd;,n con1-t:t,.ir dl)t<' {. ~11 
f<1vur, sino cor. !a autorizncio 1 de la, per::onn" c1:y1J et l1Ren
timiento nece~itan j>ara contraer 111atrimo11:o: si estuvicrP11 
ya casadas, no podrán <·011-ti111ir dil'ha ilnt~ :1i num{nlar la 
con~tituida, sin apr,ibacio1; judicial. 

2257. Puede constituir~.., la do'P ~on los bienes mue
blf':- y raíces ri.ue la 1nuji-1 posea ant<'S <le cN1traer el 1na
trin111nio y puedeaume11t,;1~<' co:i !,y; qne adc¡uiem durante{!. 

22ó8. Cuanrln P.l pad,e y la raclrc < 011:::1ituye11 juuta
mente una elote, .sin dc~:!4nar la \)arte con que cada UllO 

co11trih11ye, t¡uedan oliligam s eutla tllld _tor mitad. 
~259. Si uno de los e6,1y ug ·i.- con:,l ituyc la dote por '-Í 

,-;o'o, rlebe pagarla con sus bie1,es propio:,1. 
2:W0. 1rodo el que d1ne dote, q"edará ohligaclo /Í la 

~vi,·cíon de los bienes en que la coni:,tituyen; ¡;aJvo conrn· 
nin :'n contrario. 

2261. Se hacPn dotaleR lo~ hif'nr.s adquiridoll en forma 
legal durante el rua.tiimonio: 

-~95 -
1~ Por ¡1,'rn1utn -·11•1 r:?.Ms b:r:!1°;; ,lr·t~b,· 
·>0 Pvr drrechn <le retro"enta, ya i:-ea que en virtud de 

\:l se reci hau los promet: .lo-: en <lote, ya i-ra que se reco 
hrr.n los dotales que hayan siclo ennjenadus h•!!alwente con 

ªfl'l"'I }Ylcto: 
:-3~ l'"r dacion ~n pago de la dote': 
4<:> Por compra hechf\ con dinero dt~ la dotr, previo 

consentimirnto de ln rn11jer. 
2]H:2. En los casos l ~ y 2~ drl artículo :mteríor, St el 

clincro empleado 110 fuere de los hiene~ dotale,, se pagará 
<le los propios <le la m11jP.r; ú se le dcsr.or1tar;Í. de ellos al 
hacerse !a liquidacion de su hahrr. 

j2G3. I\1rn que r.l inmueble compra.do segun el cuarto 
caso del artículu 22G 1, se considere dllbl. es nPCc'Sc"l.r¡o que 
bs dos circull:;taPciu~ que p¡1 <.q se exigcn1 consten en la 
cscrit u ra y en el regi;;;t ro. 

226-!. El que p1-.1meta. ;lote, qn!o co11.'l;sta Pn d1nPro é, 
en cosas fun~·hles que se hubieren e:.tima1h1, abonará el 
in1nr-1 ¡ ... ga! desde el dia en r¡nP rnn nrrPgl, al contrato 
(iebiere hacer la rntreg 1; y no h.1hiéndose fijaiio plazo, tles
tie el tlia de la c,0 lebra1; on dd matrimonio. 

2265. La eser tura de dote debe ror1te11er: 
l? Los nomhrrs del que la dá, <lel que b recibe y de 

la nnr->"'11 {¡ (')J\'fl fl\'n:- ilP. ('fl)l<;:fit11vP: 

2? Si 61 que dota es mayor ó menor ne eda<l; y en el 
segundo ca¡;o lu~ requi:-itos que exige PI artfrulo 2i56. 

3? La dJse de bienes ó de derPchos en que consista la do 
te, ,~~¡.,,·,.;tll,.;,w110.,e 1,uo.s y otru~, ¡;uu eXtift':itull de s1.1s va

' lores y gra,ámenrs· 
4.? En i'll caso lo dispuesto por p] nrtículo siguiente y 

por el 231G. 
2iGG. Si la 1lote consiste en numerario, po·h-á e::.tipu

larse que f'i,;te se imponga á rrrlitos: y que 150!0 de ést"s 
puPda di~poncr d marido, 
• 2~G7: Los fraud<'s y ,-:imulaciones acrrca de la consti
tucion y enr.rega rle la dote 8er~n c~:,;f;l!ado1- con las penaR 
~stabl<'cida:- para los delitos ·de fraude y de falseclad, inrle 
pen<lirntementc de la i11demnizacion por daños y perjuicios 

.2268. La dote se imputará. siempre á la legítima de las 
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hijas; pero si el 1¡ue la cofütituy;,, 1leclnra. que 1a dá por 
vía de mejura en la parte <l1sponible, ~olo el exceso de la 
legítima se .ünputaní. {~ la mcjura hecha. 

C!\PlTGLO XL 

1JR LA AD~fINJS:TRACfO~ DE LA. DOTE. 

Art. :!2G~l. ~\.l marido pertenece la a<lministrncion y e1 
nsufrur.to de la cinte, con la rr.,-tnccion conlenida en el ar
t.fonlo 20:">: y la libre disposicion de ella con laR limitacio 
nes que se establecen en este capítuh 

2270. El marido tie1ie ehligacion de sostener las rar• 
gas del mnt:-imonio, aun ctrnnc-lo no reciba dote; pero P:-tan
<lo e¡;;ta con,tituicia, no podr{i la mujer exigir la asegur:wion 
que le concP ie el artículo 232 i-obre los bienei- del marido, 
sino por falta ó insuficiencia de los <lotales 

227L El marido tiene los derechos y obligaciones del 
usufructuario, salvo lo <lispuesto en este títuln; y puede 
-ejercitar todas las acciones rea le.¡ y personales que fueren 
necesarias para el cobro y aciministracion ele la dote. 

2272. Si en los bienes dotales se com prrnde un capi • 
tal que el m 1ri,lr) deba á h m1qer, el p ,1zll ;1ar:1 pagarlo 
qned11. rror:,;pdo Ll Ut'l. la t\)Jl::l e n <]it ~ dube !"í ;~it,1ÍrS(! 

}a ,rote. 
2273. Si el capital de que trata el artículo anterior. 

9ausare ré,fü.os, estos se consiciernrán como usufructo de 
la <lote desde la celebracion del matrimonio hasta que aquP
lla. se;1 restituida 

227 4. El marido P.S respon~ahle con sus propioR l,ienrs 
dP lo que dejare <le cobrar <lel capital de la ctote, y de to
dos los pP.rjuicios ciue á ésta ~e sig-an, á no ser que pruebe 
no haher habicio c1dpa ni negligéncia de su parte. 

2275. ~~l marido puede, <:;alvv convenio en contrario, 
dis¡..1(Jner lihremt:nte ele los rnut>bles comunes pertenecien
tes á la dote; pero resp1Jnde d~ su valor. 

2276. Si la rlot~ con:-:istiere en mueolec:; preciosos ó en 
dinero, el marido no pt>,lrá dis1Jonflr rle ella sino en los 
términos que previene el artículo 2281. · ., 

-2:3,-. 
:!277. El maridu eu cualquier tiémpo en que reciba la 

tiote, y cuando é~ta :.;e aumente, estará ohli1rndo á consti
tuir la hipoteca que estal,lcce el artículo H)fH). • 

2278 Si el marido llU tiene inmuebles propios, hipote
cará los primeros que adquiera de esa claí'e. 

2278. Lo dispue:sto e11 los artículos auteriores 110 impi• 
de ui su~pende la facultar! que concede al marido el artí
cul,i 22,5. 

22-80. Ki el marido ui la muger, ni los do¡; juntos, pue
den enagenar, i1ipotecar ni graYar <le cualquien\ otro rnu<lo 
los bienes dotales inmuebie~; salvas la::. exeepeiot¡e::; conte-
11idas e11 los artículos sigu1entl':.-. 

2281. rn mando pndrú e11agerar ios biene~ dotalt>s in
mueblei-, sean ó nú et-!Ít1léldo:-, ~iempre que h~ya a¡.ecrurado 
previamenf e la rl':-tituriu11 de su valor ron hipoteca 

O 

cons
tituida sobre sus bie1w:- ó sohrc lo:- mismos que Pnajrne; á. 
no ser qu_e por las capitulaciones dotule;; i:;e le 1,ruhiba la 
enagenac10n en todo caso. 

228~. La muger puede enajenar 6 hipotcear 10$ Licnes 
o o tules in111uPblPi- y n1tH•hle~ r)reciu~~os, cu11!11fo no e,.té to
da vía c:o:1stituitla la hipoteca <le qne habla el artfrulo 2277. 
para <lotar ó est_ahlecer á sus hijos y descendientes, que uo 
lo sei:tn del mando. 

. 2283. Ambos cónyuges <le a'cuerilo puf'den enajenar ó 
hipotecar los bienes de que hahla el artículo anterior, cuan
rlo no está constituida, aun la hipoteca á que ise 1efiere el 
artículo t277: 

1? Para dotar ó establecerá sus <leF-cerdicntcs: 
2<? Para cubrir los alimentos de la familia que no pue

•lan ministrar~e de otro mo<lo: 
3? Para pagar deuda8 de la mujer ó del que const1tuvó 

la dote, anteriores al rnat,ri munio. si constan en doc urne1;to 
auténtico y no puf'tlen ¡rngarse con otros bienes. 

4? Para las reparaciune¡.¡ indisp~rnsable~ de otros hienes 
dotales.: 

5? Cuando los bienPs dotales forman parte de una he
rencia ú otra masa de hienes indivisa: q1.1e no es suscepti -
ble <le cómoda particion· ' 



.. . 

1 
! 
l 

\ 
\ 

-¿98-
6~ Para permutar ó comprar otros bienes, !JUe <le bac, 

quedar con el carácter de dotales: .. 
n En les ca,os <l e exprupiaciou por causa de utilidad 

pública. . . . . 
2:/8-!. Las enaJenac1ones c1 ue cons1enteu los artículo~ 

2282 y 2283, se harán en pública subasta con aulori20cio11, 
j udi cial , 

2:l85. E u el ca,o ,ld artfrulo '.l~82 ,e requie re ademaH 
la aurl iencia del marido. 

2286. UuauJo el Vi\lo r <le los bie11es que ,lebe11 ena1e
narse no excede rl e t. tescieutos pesos, no se nece&ila for
maiidad alguna para su rnnta. 

2287. El j uez no podrá autorizar la , enta mas ,¡ue de 
los biene~ que fueren necesarios para cubrir d objeto de 
que se trate. . . . 

2288. Para hi poi-erar los refernks bienes se req1J1erP 
tambien la autorizacion judicial y la audiencia del mari<lo 
en till caso. 

22~(). Lo ,füpue,to en el artículo 2282 y en las frac
ciones E, 2\ 3\ 4\ 5~ y 6~ del '.l283, es aplicable á cua 
lesquie, a otras sumas dotales y de mas uienes de la muj~r, 
que conforme á las capitulaciones, no pueden ser CllaJe 
nnrl.,s. 

2290. La dote quedará tam hien obligarla á los g~,tos 
,liarios y usuales de la familia, cau,ados por la muje r con 
aquiescencia ó tolerancia del marido, si !vs bienes de este 
y los gananciales no pud ieren cuu rirlo:;. 

22\Jl. La mujer será indemniza1la de la ,liminucion que 
sufra su <lote por las enajtnacioncs de que tratan los artí
culos 2282 y 2283, en cuanto ellas hubieren nprovecha
do al marido. 

229:l Las canti!lades que sobren <lespue~ de cubiert os 
los gastos á que deba ded icarse el importe <l e los bienes 
enajenados, se considerarán como dotalc~; y respecto ,le 
ellas se proce<lerá como en los casos en que la dote consis
ta en numerario. 

2293. El mari<lo 110 puede dar eu arrendamiento los 
oienes dotales no garantidos aun ron hipoteca, sino por nue 
ve añns cuando mas y con conseutim1ento tle la mujer 

- ~,'.1-
2294 El arrenclami,·utu he,·lw ,:01,fur•r e ;, lo di,puel!m 

en el artículu aut,e ri"r, •U IJ., i,tirá pur el t iempo convenido, 
aunque ¡turnnte éJ s~ 1{ ietwl va d 11uttri1H1J11 i11; iwru t-P.rri. nu
la toda anticipacion de reutas ó alqu ile1e,; h,·cha al marido 
por mas de un an11 

229,j. El mari ,lo que enaj,,na ú ohligR !o, hienes r!otn
les en los c.1sos en que no le es permitido, se hace respou
sahle de los danos y ¡wrju ieius, t•nto para Cll n la mujer co
rn l 1ura cu11 los terceros á quiene6 no h, ya declarado la na
turnleza <le los uienes ettajernulus. 

2296. L,1 prescripcion de los hienes dotales, in muebles 
6 muebles preJiosos, <¡ue no e~tuvi eren aun garan tidos cun 
hipoteca, no corre rlurnnte el matrimonio. Los muebles 
dotales cr,mune~ sí pueden prescriliir~t'; pero el marido es 
respon~able de •u valor. 

2297. Los henes que la mujer casada bajo capitulacion 
<lota!, Pdquiera ,iespues y no se incluyan en la dcte, le pe,
tenererán cxclusi,·umente como pri,pius. 

2298. R~specto de la a•lministraciun y ¡roce de los hie
nes rle que trata el artículo anterior, se o:i~ervanín en su 
re~pertivo caso las disposiciones re 'ativas á la sociedad le
gal ó vuluntaria, á la separac:on de l,ieues y á hi¡,otecas. 

CAPITULO XII. t·. 
-.r. 

I¡E LAS ACCIONES DOTAi.ES 

Art. 2299. La mujer tie1ie a.ccion real rle dominio en 
Bus hit>oes dotales inmuehles y en los muebles no fungib les 
~ se hallen en poder del marido al tiempo de la rlisolu
cion rle la sociedarl. 

2300. La mujer puede, durante la socier!a~ y despues 
,1e ijlJ dísolucion, revindicar los h·enes i11m,,el, es ,rnajena-
00$ en fluntraveucion <le los artículos 2::!83 y siguieuks, 
aunque huya co1:se11tido Pu la enajenaciou. 

2301. Pue,le tamuien exigir que Stl anulen las hJp<1te
cas impuestas sohre ellos, aunque el grav:imen se haya 
con,tituidu con su consentimiento. 

2302. Cuando lo.s bienes enajenados son mueblesc pre 
38 
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;¡.¡,),os, ia mujer solo rueile revindi,,arlos si se !Íallan fül•P"
der ,!el primer a,lquirente, 6 de otro que haya prore,h,!1> 
de mala fé 6 que los haya n,lquirido por título mernrnente 
lucrativo. 

2303. Los mismos der~d1os tiene el heredero de la 
mujer. . . 
· 2304 La muj~r tiene A:t'Óon J-1i1:ntef'll.ria l'll los h)enes 
del mariclo en•c¡ue -P,ti, ooya "ºº"t1tu1do·h1p11teca c,,r,íorme 
á lo~ Artícu1o~ 1999,:2000 y 2001. 

2[l05. ,Tiene tamhien la, mujP.r el benefieio que le con 
cede el artículo 2090; fracci1111 5~ 

2306. •Si huhi, re just••s motivos para c,eer en pt'lígro 
los bienes ,!.tales, por la nl'gli~ncia ó mala nclmiui,lta• 
oion di!l marido, poora11 la, 1npjer, ó,sus 11adres ?·herm~nos 
en el cnso de estar ella imposihilita,la, -¡red1r al•r1e1. que l~s 
bienes se aseguren, bien- limitamlo las fm!ull!adek dd man• 
do, hiP.n •priv:lnclule deala-·arlmi.ni,tracit,n. . . 

2307. ; .El juez con 1tt1di&ll('ill del. mnn<l11 ·oa.h_ficará la 
ju-ticia <li>,la qurja, teni~n,lo en to,lo caso rumo motivos lun
dHclns ,le esta la infrnccion ,de los artfruln~ 2:!76; 2i17, 
2278, 2281' y sus relativos, tahto,de este título, como del 
de hipnteca. 

2308 f Lo dispuesto en los ·rlos artículos que preceilen, 
se observará tamhien cuar.do elmaiido no provea á la ,con
veniente su-hsisiencia de la familia. 

CAPITULO XIII. 

.P._E \..A l\tSTITUCIQN ,D_E l,,A .ÍlQTE. ,. r 

-A,t. 2309. ·Dimelto el ma,tñmonio y -en las rúo, t,re
vistns por los artículo,; 274 y 7-48, se restituirá la.dote á la 
muj,·r 6 á ~us· b:ertderos. 

2310 Ni el marido ni su;; here<leres son re$punsnhles 
de la re$!Ítucion mencionarla ·en el artfoulo qna predé,~;,i 
lv¡¡ bienes <le la mujer se pierden p01' acoideirte lJ"é. llo l.es 

, ~ea imputahle 
'l3ll, Si !11 d.ot:e .consu;te,en .bieaes.,rn~ ó 4'J¡q¡¡ue• 

.• aor 
¾!es·'nfr cm,jendblt'b, sera· ret1titu1Ju Juego qnr, ~; demanfo 
~u cn trcga. 

2312. ~i la d,lte CQnsiste en inmuebles cstima,lo~. en . 
m11ehles enujenacfo~ ó en numerario, solo podr,á exigirse In 
enlrega 1u1sados sei• meses despues ,de hi..disuluciun del 
matrq11onio 6 ,le la sepur,cion lega:!. 

23 L3. Esta morntoriu no :iene· lugirr en .cuanto á los 
hiene, muebles ele lu m1Cjor, que el marido cun;:erve•en-su 
p11<ler. ' 
• 231-J.. La mujer y stl8 -!:wre,lerns pod~án cohrnr 110 ohs 

!ante los in•ereoes le¡;,rles de las ,uma; -retenalas en la for• 
ma Ht1!cclieh11. 

2315. Cuan,lo el moriclo fui,re- priv:<rto de la admtnis 
traci1tn conforme á ,los, artículos 2:J06-2307· y 2308 , y cuan 
,lo la soeieclad t~rmiue por rlirnr-,io voluntario,6 por con 
venio, , la dote ser:í. r.i,titHi,la ~11 lus plaz<Js que fij~u las sen
tencias respectivas. 

2Jlfi. L,1 do•e, cu•nrlo no fuere constitui,la por .. la mu 
jer, se clPvolvcrli á ·la persona y en lo~ ¡,lar.nfi que se huhi~
re ¡.iactadn expre8amente: á fitlru ,le co11veni'l

1
661,liservará .· 

lo rti~puesto en ,este ca~.!'.tul-0. 
2:l 17. Los bienes ,!,,tales inmuehles,sa, r'est.rti11irnn en! 

el estado en que se hallaFen; :y si hubieren si,lo enajena,lus, 
~e restituirá el precio. ,por.el que se .huLiere ou11sii1 uido la' 
hipoteca 

2318, Lo -0il'!puesto ,en el artículo anterior no ten<irá Ju. 
gar cuan,lo lo. bienes se hayan enajena,!" l~galruente y el 
precio se ·heya invc•rtido en el ohjeto de la etiaj_~·nacion¡ mas 
si qued6 <tlgu11a parte de -dicho precio; re~p,ctude--eUa ten, 
drá luga,d11 rtltlt,tu ·ion. 

2319, fü la, enaj~nMi~A fiié .lég;J\ y,.!Jl •p~ecifol tie~l\vir, 
tió en com-pra.r otrog bienes, que q11eilara11 c,,rw> ilutales.'eli 
lu¡pr ,{e :11•~ cven,{itloa1 ll~ bal,rá , klgM; ~,la 1e11tiun:i,,u d&•et,;, 
ius.oi ,!~ rn precio stno á,.j¡¡ cl&•aquellos. • 

2321):-) 'l\cu-oeu. :lú hawti,sl P.l pr6ti'o " lffltjlle1ft1t 'bJe, · 
nelwiit uct,lll(lit1> di! la, -11, ujen ó· de lliU1..aAo~~iente,11 ó •di-e , 
e111t11it11li-•fi p¡m,1 .,¡, 11.i, ~ en · beneficio del imarirlb, :¡¡e. 
beé~111•g•lf:ll& de losJlie1l'fl8, da-•eatlll1-viq•li l'8I! en~Q\!Jus,¡ 
llloiu.o-4<\1$n,qo~ .Wit,recjb 6. ' 
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~3~l "En rl"nn,1n r,"'c;J,,ud,.. de lus {ie:eriur1 it que por r'J 

rulpa hnyan :-:ufri io lof! h1euc~ iumueliln•; tnris s1 se entre; 
g;1ron ,.,timados, la mujer ó ~ns brre,leros tienen derecho 
ele exigir .-1 rn1,ir, aun c11ando e~istan loB bienes. 

2:32:l. Ll mujer puede ,·jercitnr In~ accioneB que le con• 
,·cden lo, arl í,·ulos 2300, :!301 y 21302, ó e:xigir del marid,, 
el pre010 de los i>1•11e,;; pero si hu u,;a,lo u11u ele eSOt< me
dius, 110 p11drri usar ,lel ol ro . 

2323. l':I 11rnrid,, está ohligu,ln á restituir los frutos é 
i11 •eresrs de los h e11e,; elotal,~s rirsrle el ,lia en que debe 
rPs\ i tui r la dote. 

2324. En cuanto ,í J;15 expen,ns y enej11rns heehas rn 
los liicnes ,! .. talt'.s, regir,Í re,ped11 ,le! tnuri lo lo efüpue~to 
tespecto del pu,eedor <le huena fi5. 

:!32ó. Lo; hie11es dolaiet nllleh\es fJUe existan en po-
1ler del marido ó ,l- su~ here,lerus, ;;e restituirán en el es
ra,lo en que ,e hallen; mas si el marido los recibió e,lima
,los, ten dr,1 la nrnjl'l' derP1·ho de exigir el precio que en· 
tunees , e le~ <lió. 

t326 El prec· n 'l"º ,ld,e rest it11ir~e por los muebles 
que no exi,t,111, .;; rá t:! que se lt>, dió >1l rt>eihirlos el mari• 
du: si e,,tuuces no se esrim:i.ron, se entregará el precio en 
que fueron enajenados; y ,i han pereci,!o ioestimatlu~, d 
,¡ue por pruebas supletoria~ se les fije. 

2327. La re,;tituciun de los l>ienes fungibles 8e hará 
entregan,lo el precio en fJUe fueron estimados; y si nu lu 
fueron, con otro tanto df las mismns especies. 

2328. El valor ,ie los bienes muebles no fungibles, que 
se huliie1en cuusumido por el uso ó r.aso fortuito, no ,h:he 
reotitui rse. 

2il:l!J. El crédito elotnl ~ la p•rt.e ele él que 110 ~e ruti
tuya en los m·sm"s bienes en que fué constituirla la ,!utr, 
deberá restituir~e y pa¡¡ers~ aie1u¡,re en Ji11e10; salvo con· 
,·c11i11 en contrario . 

.:330. El precio de los bienea dotaleB rnuel>lr.a que no 
exishu1, po,lrá pagar~e coo otrog muel,les ,le !a misma clav..· 

23¡11. .r:o la misma iouna senalada ~11 l01 artlr.uloa:que 
pr• ~e,leu, ,!eberán re;;tituir,e las indemniz;ij:i1>!)e~ rlet,iJa3 
ó. 1a ,oujer ¡> ,r ~1 marido eu lo~ caaos 1¡ue la ley 1tet!al11. 

"---~03 -
2333. Si la ,l.Jb eonsiste en usufructo, censos ó rentair, 

la rest,tucion se hará devolvienclo los respectivos títulos. 
2:333. gn esta especie rie bienes no ttmrirá lugar lamo

ratoria concedida en la última :;arte ele! a1tículo ~312. 
2:33l Si 1, elote consiste en cré,litos activos, responde

rá el m.1rid ,1 ,le las ca11t1cla,les recifii,las. 
2335. Si h•il,ieren prescrito al~unoo cré,litos 6 se hu

hieren pe.rilido en to1L. ó en p~cte 1mr culpa 6 negligeucia 
del m vicio, resp11111ler.í este ,le! imrorte re.lat.ivo. 

2336. Si el deudor huhcere si,lu el parlre ó la m1clre de 
la m·,jer, y el marido no lo, huhiere ,\eman,lado judicial
m rnte., no paclrá por esta sula causa exigírsele el importe 
del eré.lito. 

2:337, L~s cré,litos no cobrados sin culpa del marido, 
se re,tituirá•1 entregíndose el título respectivo. 

2338. Cuan lo al constituirse la dote, se comprendie
ron en ella cré,litos de cobro riudoso 6 difícil, estimándolos 
eo un precio menor que el nominal, si el m•ri,lo respo01lió 
da c.;te, ,lt,be restituirlo, cualquiera que haya sido la suerte 
de los eré lito~. 

2339. Se entregarán á la viu~a el lecho y vestidos or
dinarios, sin dascuntar su preci,, rie la elote. 

23-10. Cuan1io liaya de hacerse la restitucion de dos 6 
mas ,lotes, se paguá Gada una con los bienes que existan 
de su r~spectiva prnce,!encia; y si no alcanzare el caudll'I 
inventariado para cubrir el resto, se pagarán su• fochas; sal
va la preferencia que pueda corresponderle. por razon de 
hi¡1••teca. 

23 l l. De la elote se bajarán las partidas 1lrguieotes, si 
huhieren ,irlu pagadas por el mari,lo: 

1~ El impllrtP. de las l'Oihts y ¡¡:astos empleados para el 
cohro y clefen,a de los bienes riutales: 

2~ L·1s deu ,la~ y ol1li!{aciu11es inherentes 6 afectas á la 
dote, que no sean de cargo de la socieda,I legal: 

3~ LH ca,,ticlade.i que sea11 de la responsabilidad pe· 
culiar de la mojer. . 

:.l:l-12. Cumilo se restituva la <lote; se abonarán al ma
rid1J las dun1cio:ies que leg~lmente la bulliere hecbo 
BU mujer. 


